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Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

INFORME 018/CESDSII/SO/26-10-2022 

 

REFERENTE A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DERIVADO A LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

 

Se da cuenta de las actividades realizadas en el mes de octubre de 2022, respecto de la 

correspondencia recibida en la Dirección General de Informática y Sistemas del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero). 

 

El 1 de octubre de 2022, a través del oficio 113, expediente IEPC/DGIS/2022, se envió a 

la Dirección Ejecutiva de Administración, el Acuerdo 003/CESDSII/SO/30-09-2022, 

mediante el cual, la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 

Informáticos Institucionales, aprueba que se solicite a un ente externo, proporcione sus 

servicios profesionales para realizar un diagnóstico tecnológico del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares 2020-2021, así como de las capacidades técnicas y 

humanas con que cuenta el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Guerrero, para su Implementación. 

 

El 3 de octubre de 2022, se recibió el oficio 120, expediente IEPC/CAAS/2022, mediante 

el cual, se convocó a la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios a celebrarse el 4 de octubre de 2022.  

 

El 4 de octubre de 2022, se participó en la Novena Sesión Ordinaria del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la cual, se aprobó el acuerdo 

012/CAAS/SO/04-10-2022 la adjudicación directa para la contratación del diagnóstico 

tecnológico del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2020-2021, así como 

de las capacidades técnicas y humanas con que cuenta el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su implementación, a favor de la 

persona moral Informática Electoral SC. 

 

El 4 de octubre de 2022, vía correo electrónico, se recibió de la Secretaria Ejecutiva del 

Instituto, la circular INE/UTVOPL/142/2022 por medio de la cual, el INE, se solicita los 

datos de la persona que estará encargada en lo subsecuente, para realizar la carga de las 

bases de datos relativas al Anexo 18 del Reglamento de Elecciones, en particular la 

generadas en el periodo 2021-2022 (considerando los procesos locales 2020-2021 y 

2021-2022), en el apartado de Homologación del Sistema de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales (SIVOPLE). 
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El 4 de octubre de 2022, se recibió vía correo electrónico el oficio 0466, expediente 

IEPC/DEPOE/2022, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, 

mediante el cual, da respuesta a los oficios 098/2022 y 0109/2022 de la Dirección General 

de informática y Sistemas, referentes a consultas hechas a esa Dirección, sobre la 

operación del PROCODE. 

 

El 5 de octubre de 2022, derivado de lo establecido en la 

circular INE/UTVOPL/142/2022, se recibió la capacitación para cargar las bases de datos 

relativas al anexo 18 del Reglamento de Elecciones, al apartado de Homologación del 

Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (SIVOPLE). 

 

El 5 de octubre de 2022, se recibió el oficio 111/2022, sección CTAIP, del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información, mediante el cual, solicitó la incorporación de 

información al apartado correspondiente a la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, se brindó la atención oportunamente. 

 

El 5 de octubre de 2022, se recibió el oficio 185/2022, expediente IEPC/UTESPEN/2022 

de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante 

el cual solicita publicar un banner con la convocatoria del Concurso Publico 2022-2023 de 

ingreso de plazas vacantes en cargos y puestos de Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Sistema de los Organismos Públicos Locales, se brindó la atención el mismo día. 

 

El 6 de octubre de 2022, se participó en la Sesión Ordinaria del Comité Técnico de 

Archivos, en la cual se presentó un programa de actividades para el mejoramiento del 

archivo general del IEPC. 

 

El 7 de octubre de 2022, se recibió el oficio 0496/2022, expediente IEPC/DEPOE/III/2022, 

de fecha 6 de octubre del presente año, signado por el Encargado de Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, mediante el cual, solicita la 

sustitución del Representante Propietario del PRD, lo cual, fue atendido ese mismo día. 

 

El 11 de octubre de 2022, en atención a la circular 008/2022 de fecha 3 de octubre del 

año en curso, signada por el Jefe de Área de la Contraloría interna del Instituto, se envió 

a esa área, el formato requisitado con los avances de las actividades de los Programas y 

Proyectos Estratégicos del Programa Operativo Anual 2022, correspondientes al tercer 

trimestre del año, a través del oficio 123, expediente IEPC/DGIS/2020. 
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El 11 de octubre de 2022, en atención a la circular 009/2022 de fecha 3 de octubre del 

año en curso, signada por la encargada de Despacho de la Coordinación de Planeación, 

Programación y Presupuestación, se envió a esa área, el formato solicitado con la 

información relativa a los avances de las actividades de los Programas y Proyectos 

estratégicos del Programa Operativo Anual 2022, correspondientes al tercer trimestre del 

ejercicio fiscal 2022, a través del oficio 124, expediente IEPC/DGIS/2022. 

 

Con fecha 11 de octubre de 2022, en atención al oficio 122/2022, expediente 

IEPC/UTTAI/2020 de fecha 6 de octubre del año en curso, signado por el encargado de 

despacho de la Unidad Técnica, envió a esa área la ratificación del “Enlace de 

Obligaciones de Transparencia” de la Dirección de Informática, el C. Carlos Alberto Robles 

Escobar, Analista quien mantiene actualizada la web, con la información que establece la 

Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Guerrero. 

 

El 11 de octubre de 2022, a solicitud de la Dirección Ejecutiva de Administración, se envió 

la documentación que servirá a la Unidad Técnica de Transparencia, dar la atención a 

los puntos 5,7,8,9,10 y 13, relacionados con el PREP, de la solicitud de información, 

recibida vía SISAI 2.0, de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el número 

de folio 120310822000094. De acuerdo a la Ley Número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

El 11 de octubre de 2022, se participó en la reunión de trabajo referente al archivo 

institucional, asimismo se compartieron los documentos para el control archivístico 

con el Jefe de estadísticas y el auxiliar especializado adscritos en la Dirección 

General de Informática para su colaboración con dichas actividades. 

 

El 12 de octubre de 2022, en atención a lo solicitado por la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral, y de conformidad a lo dispuesto con el acuerdo 011/JE/22 -

06-2022 y a la circular 034 de la DEA de fecha 7 de octubre, se cargó un banner en 

la página web del Instituto, para dar aviso a la ciudadana respecto a la suspensión 

de términos y plazos en la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto. 

 

El 13 de octubre de 2022, en colaboración con el área de comunicación Social, se 

trabajó con los vínculos de los códigos QR que forman parte de la memoria electoral 

2020-2021, a efecto de lograr que los mismos abran los anexos que se vinculan de 

manera local, es decir, desde una USB. 
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El 14 de octubre de 2022, se recibio el oficio 126/2022, expediente 

IEPC/UTIGND/I/2022, signado por la Encargada de Despacho de la Unidad Técnica 

de Igualdad de Género y No Discriminación del IEPC Guerrero, mediante el cual 

solicita la difusión de los documentos siguientes: Reglamento de Quejas y 

Denuncias en materia de violencia Política con las Mujeres en razón de Género; y 

el Protocolo para la Atención a Víctimas y la elaboración del Análisis de Riesgo, en 

los casos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, del IEPC 

Guerrero; lo cual fue atendido oportunamente. 

 

El 19 de octubre de 2022, en atención al oficio 289/2022, expediente 

IEPC/DGJyC/2022, se actualizó el link de la resolución recaída el 26 de agosto de 

2020 en el expediente IEPC/DGYC/PLS/001/2020, para que la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría, de repuesta en la Plataforma Nacional de Transparencia 

y Acceso a la Información como sujeto obligado de este Instituto Electoral Local. Lo 

cual fue atendido oportunamente. 

 

El 20 de octubre de 2022, en atención al oficio no. 207/2022, expediente 

IEPC/UTESPEN/2022, signado por la Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional, se actualizó el banner de la convocatoria 

del concurso público 2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos 

y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, dicho banner, incluye las fechas relevantes para el 

mes de octubre. 

 

El 20 de octubre de 2022, en referencia al oficio 118, expediente IEPC/UTCS/2022, 

signado por la Encargada de Despacho del a Unidad Técnica de Comunicación 

Social, mediante el cual se hace del conocimiento de la creación de la cuenta 

institucional de Instagram, en la que se publicarán fotografías, infografías e 

imágenes adaptadas a la red social; se incluyó en la parte superior de la página web 

del Instituto el icono de Instagram, enlazado a la cuenta: @iepcguerrero.  

 

El 21 de octubre de 2022, en referencia a la circular INE/UTVOPL/142/2022, 

mediante la cual, el INE, solicita al IEPC Guerrero, la carga de las bases de datos 

relativas al Anexo 18 del Reglamento de Elecciones, en particular a las generadas 

en el periodo 2021-2022 (procesos locales 2020-2021 y 2021-2022), en el apartado 

de Homologación del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

(SIVOPLE), se informó a la Secretaria ejecutiva del IEPC Guerrero, que se cargaron 

en dicho módulo los formatos recibidos, cuya información estaba completa; y que 
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las áreas faltantes, informaron de manera verbal que están en proceso de recabar 

información toda vez que hay que acudir a la bodega donde está la documentación 

necesaria para ello. 

 

El 24 de octubre de 2022, se recibió el oficio 089/2022, expediente 

IEPC/CSNP/IV/2022, de la Coordinación de Sistemas Normativos, mediante el cual, 

solicita la actualización del micrositio correspondiente a esa Coordinación.  

 

El 25 de octubre de 2022, se envió la circular 005, de la Dirección General de 

Informática y Sistemas, a las áreas que integran el IEPC Guerrero, mediante la cual, 

se informa que en cumplimiento a las actividades 1 y 4, del Programa Operativo 

Anual 2022, correspondiente a esta Dirección, se dará inicio a los trabajos de 

diagnóstico y mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo, periféricos y 

comunicaciones, en las fechas programadas. 

 

El 25 de octubre de 2022, vía correo electrónico, se recibió solicitud de la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, a efectos de agregar 

información al micrositio de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres 

Guerrerenses, que se encuentra en proceso de diseño y esta próximo a liberarse.  

 

Lo que se informa a los integrantes de la Comisión Especial para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

 

Chilpancingo, Guerrero, 26 de octubre de 2022. 

 

 

 

C. MARIA ESTHER EUGENIO TORRES 

SECRETARIA TECNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO 

 AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS INSTITUCIONALES 

 

 

 

 


